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ORDEN de 24 de enero de 1968 sobre concesión a 
la firma «Triplassa» de régimen de reposición con 
franquicia arancelaria· para la importación de po
lietileno baja densidad, en granza, por exporta
Clones previamente realizadas de boquillas para fu 
mador y conos (soporte de hilo) para hilaturas 11 
tzntorerías. 

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promOvido por la Empresa «Triplassa», de Tarrasa (Bar
celona), solicitando la importación con franquicia arancelaria 
de polietileno baja densidad, en granza, como reposición por 
exportaciones, previamente realizadas de boquillas para fumador 
y conos (soporte de hilo) para hilaturas y tintorerías, 

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por l~ Dirección General de Política Arancelaria. ha resuelto: 

1.0 Se concede a la firma «Triplassa», con domicilio en Rena
cimiento, 14. Tarrasa (Barcelona), la importación con fran
quicia arancelaria de pOlietileno baja densidad, en granza, como 
reposición de las cantidades de esta materia prima empleadas 
en la fabricación de boquillas para fumador y conos (soporte 
de hilo) para hilaturas y tintorerías. 

2.° A efectos contables se establece que: 
Por cada cien kilogramos de polietileno contenido en 10<; 

productos eXIPortados podrán importarse con franquicia arance
laria ciento tres kilogramos de polietileno baja densidad. en 
granza. 

Dentro de estas cantidades se consideran mermas el 0,60 por 
100 de la materia prima importada y subproductos aprovechables 
el 2,6 por lOO, que adeudarán los derechos arancelarios que les 
corresponda por la partida arancelaria 39.02.M .. . conforme a las 
normas de valoración vigentes. -

Se otorga esta concesión por un período de cinco años, a 
partir de la pUblicación de esta Orden en el «Boletin Oficial 
del Estado». Las exportaciones que hayan efectuado desde el 
20 de octubre de 1967 hasta la fecha antes indicada, también 
darán derecho a repOSición si reúnen los requisitos previstos 
en la Norma duodécima de las contenidas en la Orden minís
terial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963. 

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año si
gUiente a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo 
comenzará a contarse a partir de la fecha de la publicación 
de esta concesión en el <<Boletin Oficial del Estado» para las 
exportaciones a las que se refiere el párrafo anterior. 

4.° La e~portación precederá a la importación, debiendo ha
cerse constar en toda la documentación necesaria para el des
pacho que la firma interesada se acoge al régimen de reposición 
otorgado por la presente Orden. 

Los países de origen de la mercancía &. importar con fran
qUiCia serán todos aquellos con los que Espafia mantiene rela
ciones comerciales normales. Los países de destino de las expor
taciones serán aquellos cuya moneda de pago sea convertible, 
pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior, cuando 
lo estime oportuno, autorizar exportaciones a los demás países, 
valederas para obtener reposición con franquicia. 

6.° Las operaciones de importación y eXiPortación que se 
pretendan realizar al amparo de esta concesión, y ajustándose 
a sus términos, serán sometidas a la Dirección General de 
Comercio Exterior a los efectos que a la misma competen. 

6.° La Dirección General de Aduanas adoptará las medidas 
que considere oportunas para el debido control de las opera
ciones_ 

7.° ¡Para obtener la licencia de importación con franquicia 
el beneficiario justificará, mediante la oportuna certificación, 
que se han exportado las mercancías correspondientes a la 
reposición pedida. 

6.° La Dirección General de Política Arancelaria podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente concesión. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid, 24 de enero de 1966.-.P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Alfonso Os~rio. 

Ilmo. Sr. Director general de ¡Política Arancelaria. 

ORDEN de 24 de enero de 1968 sobre concesión a 
la firma «Material Clinico, S. A.», de régimen de 
reposición con franquicia arancelaria para la impor
tación de polietileno granulado especial primera ca
lidad y baja densidad por exportaciones previamen
te realizadas de botellas de plástico de polietileno 
especial conteniendo diversas clases de sue1'O. 

Ilmo. Sr.: Cumplides los trámites reglamentarias en el ex
pediente promevido por la Empresa «Material Clínico. S. A.» 
selicitande la importación cen franquicia arancelaria dé polieti~ 
leno granulado especial primera calidad y baja densidad, como 
reposición por eXiPortaciones previamente realizadas de botellas 
de plástico de polietileno especial primera calidad baja densidad 
conteniendo diversas clases de sueros, 

Este Ministerio, conformándose a le informado. y propuesto 
por la Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto: 

1.° Se concede a la firma «Material Clínico, S. A.», cen do
micilio en Carretera de Tarrasa, sin número, Rubi (Barcelona), 
la importación con franquicia aran{:elaria de polietileno granu
lado especial primera calidad y baja densidad, como repesición 
de las cantidades de esta materia prima empleadas en la fabri
cación de botellas de plástico de pOlietileno especial primera 
calidad baja densidad conteniendo diversas clases de sueros. 

2.° A efectos contables, se establece que: 
Por cada cien kilogrames de polietileno utilizado en las bo

tellas exportadas podrán importarse con franquicia arancelaria 
ciento dos kilogramos de polietileno. 

Dentro de estas cantidades se consideran mermas el 2 por 100 
de la materia prima importada. No existen SUbproductos apro-
vechables. . 

3.0 Se otorga esta concesión por un periOdo de cinco afios a 
partir de la pUblicación de esta Orden en el <ffioletln Oficial 
del Estado». 

Las exportaciones que hayan efectuado desde el 4- de ectubre 
de 1967 hasta la fecha antes indicada, también darán derecho 
a reposición si reúnen los requisitos previstos en la norma do
ceava de las centenidas en la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 15 de marzo. de 1963. 

Las importaciones deberán solicitarse dentro del afie siguiente 
a la fecl1a de las exportaciones respectivas. Este plazo. comen
zará a contarse a partir de la fecha de la publ1cación de esta 
concesión en el «Boletín Oficial del Estado» para las exporta
ciones a las que se refiere el párrafo anterior. 

4.° La exportación precederá a la importación, debiendo ha
cerse constar en toda ia documentación necesaria para el des
pache que la firma interesada se acoge al régimen de repesición 
otorgado. por la presente Orden. 

Los países de origen de la mercancía a importar con franqui
cia serán todos aquellos con los que Espafia mantiene relacienes 
comerciales normales. Los países de destino de las ex;portaciones 
serán aquellos cuya moneda de pago. sea convertible, pudiendo 
la Dirección General de Comercio Exterior, cuando lo estime 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países valederas 
para obtener reposición con franquicia. 

5.0 Las operaciones de importación y exportación que se 
pretendan realizar al amparo de esta cencesión y ajustandose 
a sus términos serán sometidas a la Dirección General de· Co
merCio Exterior a los efectes que a la lIÜsma competen. 

6.0 La Dirección General de Aduanas adoptará las medidas 
que considere oportunas para el debido control de las opera
cienes. 

7'.° Para obtener la licencia de importación con franquicia 
el beneficiario justificará, mediante la oportuna certificación, que 
se han exportado las mercartciaS correspondientes a la reposi-
ción pedida: . 

8.0 La Dirección General de Pelltica Arancelaria podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejer desenvelvi
miento de la presente concesión. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid. 24 de enero de 1968.-P. D., el Subsecretario de 00-

mercio, Alfonso Osorio. 

Ilmo. Sr. Director general de Politlca Arancelaria. 

ANEXO número 9 a la circular · número 2/1967 de 
la Comisaría General·de Abastecimientos y Trans
portes, que desarrolla el Decreto de la Presidencia 
del Gobierno 295/1967 (<<BOletín Oficial del Esta
do» número 45), sobre compra de canales de gana
do bovino, ovino, porcino y de aves de producción 
nacional. 

SegUnda relación de Mataderos colaboradores para la compra 
de ganado. vacuno: 

M1Iitadero LooaltdAd 'i provincia. 
6acr1!icl0 

dla.r1o. 
concer

tado. 

«F. R. 1. G. S. A.» ......... Luge ................... _........... ..... 160 
«Ind. Frig. del Louro». Perrifie (Pontevedra) ........... 150 
({G. Y. P. l. S. A.» ......... Pozuelo de Alarcón (Madrid). 40 
oca. l. R. E. S. A.» ......... Colmenar Viejo (Madrid) .... 75 

Madrid, 24 de enero de 1968.-EI Comisario. general. Enrique 
Fontana Codina. 
Para superior conocimiento.-Excmos. Sres. Ministros, Subsecre

tario de la Presidencia del Gobierno, de Agricultura y de Co
mercio. 

Para cenocilIÜento y cumplimiento.-Excmos. Sres. Gobernadores 
civiles, DelegadOS provinciales de Abastecimientos y Trans
portes. 


